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AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR 

 

 

Por medio del presente se informa y notifica al público en general que se está 

tramitando ante Banco Caja Social S.A. la solicitud de cancelación y reposición del 

título valor por Extravío, documento que cuenta con las siguientes características:  

 

TITULAR  Juanita Estrada González 
TIPO DE IDENTIFICACIÓN  Cédula de Ciudadanía 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN  1.144.086.526 
CIUDAD Bogotá 
ENTIDAD FINANCIERA Banco Caja Social S.A. 
SUCURSAL ENTIDAD FINANCIERA Banco Caja Social S.A. AV 19 N° 148-60 
DIRECCIÓN ENTIDAD FINANCIERA Banco Caja Social S.A. AV 19 N° 148-60 
CIUDAD ENTIDAD FINANCIERA Bogotá D.C. 
TIPO DE TÍTULO VALOR Certificado de Depósito a Término (CDT)  
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
TÍTULO VALOR 

25500816362 

VALOR DEL TÍTULO VALOR $1.015.120 
PLAZO 90 días 
FECHA DE APERTURA 10 de octubre de 2018 
FECHA DE RENOVACIÓN 10 de julio de 2023 
FECHA DE VENCIMIENTO 10 de octubre de 2023 

 

 

En vista de lo anterior, se solicita al público en general abstenerse de realizar 

cualquier tipo de operación comercial con el título objeto del presente aviso. Si 

alguien se opone a esta publicación por favor presentarse a la Oficina Sede del 

Titulo Valor enunciado. Transcurridos diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de 

esta publicación sin presentarse oposición por escrito, el Banco Caja Social S.A.  
procederá a cancelar y reponer el Certificado de Depósito a Término CDT 

extraviado de conformidad con lo establecido en el artículo 398 del código 

general del proceso.  
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Clasificados
DOMINGO

ción comenzará a la hora indicada y no  
podrá cerrarse sino después de transcurri- 
da una (1) hora desde el comienzo de la li- 
citación, para que los interesados presen- 
ten en sobre cerrado sus ofertas para ad- 
quirir el bien subastado, siendo postura  
admisible la que cubra el 70% del avalúo,  
previa consignación del 40% de ley. Ad- 
vertir además que este remate está sujeto  
al pago del impuesto previsto en el artícu- 
lo 7º de la Ley 11 de 1987, esto es el 5% so- 
bre el valor final del remate, el cual debe  
ser cancelado dentro de los cinco días si- 
guientes a la diligencia. Efectúese las pu- 
blicaciones ordenadas por el artículo 450  
del Código General del proceso la cual se  
debe efectuar en un domingo con antela- 
ción no inferior a diez (10) días a la fecha  
señalada para el remate, en el periódico  
de amplia circulación Nacional y contener  
los requisitos de ley. ADVIERTASE a la  
parte demandante que de conformidad  
con lo establecido en el Art. 450 del CGP  
el aviso de inclusión en el listado que se  
publicará por una sola vez en el periódico  
no se elabora por el despacho, son las  
partes interesadas quienes deben cumplir  
esta carga procesal, de modo tal que, el  
aviso con la nueva fecha y hora deberá ser  
elaborado y publicado por el petente.  
PROTOCOLO PARA LA REALIZACION DE  
LA AUDIENCIA. La audiencia se celebrará  
de manera presencial, pero para aquellas  
personas que acrediten haber consignado  
el porcentaje legal, referido en el numeral  
anterior, se les faculta para remitir la co- 
rrespondiente postura al correo electróni- 
co jcivcfl2@cendoj.ramajudicial.gov.co,  
mediante documento en PDF que permita  
su compilación y debidamente protegida  
con una contraseña personal, la cual de- 
berá ser suministrada por el proponente al  
Juzgado, al momento de la subasta, so  
pena de no ser tenida en cuenta la misma;  
Igualmente se informa que se podrá alle- 
gar la oferta personalmente en sobre ce- 
rrado con la debida anticipación ante este  
Despacho Judicial o a través del Centro de  
Servicios para los Juzgados Civiles y de  
Familia de esta ciudad, ubicado en el pri- 
mer piso del Palacio de Justicia de Floren- 
cia, Caquetá. DEPÓSITO Y POSTURA. 1.  
Toda persona que pretenda hacer postura  
deberá consignar el dinero, a órdenes del  
juzgado, y al correspondiente proceso ju- 
dicial, el porcentaje que se indique del  
avalúo del respectivo bien objeto de re- 
mate, en la forma y en la oportunidad se- 
ñalada en los artículos 451 y 452 del Códi- 
go General del Proceso. La oferta debe es- 
tar suscrita por el interesado. Si es perso- 
na natural se deberá indicar nombre com- 
pleto e identificación del postor, número  
de teléfono y correo electrónico de éste o  
su apoderado cuando se actúe por inter- 
medio de aquél. Si esa una persona jurídi- 
ca deberá informar la Razón Social de la  
entidad, Número de Identificación Tributa- 
ria (NIT), nombre completo del represen- 
tante legal, número de identificación del  
representante legal, número de teléfono y  
correo electrónico de la entidad o del apo- 
derado judicial si se actúa a través de este.  
Copia del documento de identidad del  
postor si éste es persona natural, o de  
Certificado de Existencia y Representa- 
ción si el postulante es una persona jurídi- 
ca, con fecha de expedición no superior a  
30 días y Copia del poder y documento de  
identidad del apoderado, con la facultad  
expresa cuando se pretenda licitar o soli- 
citar adjudicación en nombre de su repre- 
sentado. Copia del comprobante de depó- 
sito judicial para hacer la postura corres- 
pondiente en los términos de los previsto  
en el en el artículo 451 del Código General  
del Proceso.
AVISO DE REMATE.- República de Co- 
lombia Rama Judicial del Poder Público  
Distrito Judicial del Caquetá JUZGADO SE- 
GUNDO LABORAL DEL CIRCUITO Floren- 
cia, Caquetá EL SECRETARIO DEL JUZGA- 
DO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  
DE FLORENCIA- CAQUETÁ HACE SABER:  
Que, dentro del proceso EJECUTIVO LA- 
BORAL seguido por LUZ NERY CASTRO  
LINARES, identificada con la cedula de  
ciudadanía No. 40.755.157, contra LA  
ASOCIACION JORGE ELIECER GAITAN,  
identificada con el Nit. 891.100.724-6 Ra- 
dicación No.  
18001310500220140033800, se ha seña- 
lado el día veintiséis (26) de octubre de  
dos mil veintitrés (2023), hora 9:00 AM.  
Para llevar a cabo la diligencia de remate  
de los bienes inmuebles embargados, se- 
cuestrados y avaluados, que se describen  
así: 1. Manzana B, Lote No. 21, ubicado en  
la Vereda El Cunduy, del municipio de Flo- 
rencia - Departamento del Caquetá, dis- 
tinguido con folio de matrícula inmobilia- 
ria No. 420-100980, con un área aproxi- 
mada de 500 metros cuadrados; cuyos  
linderos corresponden a los contenidos en  
la escritura 2590 del año 2009 que repo- 
sa en la Notaria Segunda del Círculo de  
Florencia. Dicho bien se encuentra Avalua- 
do en la suma de CINCUENTA Y UN MI- 
LLONES CUATROCIENTOS VEINTICUA- 
TRO MIL SEISCIENTOS CINCO PESOS,  
CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS  
($51.424.605,92) MONEDA CORRIENTE.  
Alinderado así: NORTE: Con RODOLFO  
STRAUB CADENA en 25.15 metros.  
ORIENTE: Con zona de reserva forestal en  
19.74 metros. SUR: Con la vía V-1 en 25.20  
metros. OCCIDENTE: Con el Lote No. 20  
en 19.84 metros y encierra. 2. Manzana B,  
Lote No. 6, ubicado en la Vereda El Cun- 
duy, del municipio de Florencia - Departa- 
mento del Caquetá, distinguido con folio  
de matrícula inmobiliaria No.  
420-100965, con un área aproximada de 

596.40 metros cuadrados; cuyos linderos  
corresponden a los contenidos en la escri- 
tura 2590 del año 2009 que reposa en la  
Notaria Segunda del Círculo de Florencia.  
Dicho bien se encuentra Avaluado en la  
suma de SESENTA Y UN MILLONES TRES- 
CIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL DOS- 
CIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS, CON  
NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS  
($61.339.269,94) MONEDA CORRIENTE.  
Alinderado así: NORTE: Con la vía V-1 en  
14.33 metros. ORIENTE: Con el Lote No. 5  
en 30.06 metros. SUR: Con zona verde  
No. 1 en 25.88 metros. OCCIDENTE: Con el  
Lote No. 7 en 29.39 metros y con zona  
verde No. 1 en 2.32 metros y encierra. 3.  
Manzana B, Lote No. 12, ubicado en la Ve- 
reda El Cunduy, del municipio de Florencia  
- Departamento del Caquetá, distinguido  
con folio de matrícula inmobiliaria No.  
420-100971, con un área aproximada de  
797.82 metros cuadrados; cuyos linderos  
corresponden a los contenidos en la escri- 
tura 2590 del año 2009 que reposa en la  
Notaria Segunda del Círculo de Florencia.  
Dicho bien se encuentra Avaluado en la  
suma de OCHENTA Y DOS MILLONES  
CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO CIN- 
CUENTA Y OCHO PESOS, CON DIECINUE- 
VE CENTAVOS ($82.055.158,19) MONE- 
DA CORRIENTE. Alinderado así: NORTE:  
Con RODOLFO STRAUB CADENA en  
22.80 metros. ORIENTE: Con Lote No. 13  
en 37.77 metros. SUR: Con la vía V-1 en  
23.78 metros. OCCIDENTE: Con el Lote  
No. 11 en 31.99 metros y encierra. 4. Man- 
zana B, Lote No. 18, ubicado en la Vereda  
El Cunduy, del municipio de Florencia -  
Departamento del Caquetá, distinguido  
con folio de matrícula inmobiliaria No.  
420-100977, con un área aproximada de  
759.66 metros cuadrados; cuyos linderos  
corresponden a los contenidos en la escri- 
tura 2590 del año 2009 que reposa en la  
Notaria Segunda del Círculo de Florencia.  
Dicho bien se encuentra Avaluado en la  
suma de SETENTA Y OCHO MILLONES  
CIENTO TREINTA MIL CUATROCIENTOS  
TREINTA Y DOS PESOS, CON VEINTISIETE  
CENTAVOS ($78.130.432,27) MONEDA  
CORRIENTE. Alinderado así: NORTE: Con  
RODOLFO STRAUB CADENA en 25.17 me- 
tros. ORIENTE: Con Lote No. 19 en 21.88  
metros. SUR: Con la vía V-1 en 5.05 me- 
tros, 3.99 metros, 3.61 metros y 23.23 me- 
tros. OCCIDENTE: Con el Lote No. 17 en  
44.83 metros y encierra. 5. Manzana B,  
Lote No. 20, ubicado en la Vereda El Cun- 
duy, del municipio de Florencia - Departa- 
mento del Caquetá, distinguido con folio  
de matrícula inmobiliaria No. 420-100979,  
con un área aproximada de 511.60 metros  
cuadrados; cuyos linderos corresponden a  
los contenidos en la escritura 2590 del  
año 2009 que reposa en la Notaria Segun- 
da del Círculo de Florencia. Dicho bien se  
encuentra Avaluado en la suma de CIN- 
CUENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS  
DIECISIETE MIL SEISCIENTOS CINCUEN- 
TA Y SEIS PESOS, CON SETENTA Y OCHO  
CENTAVOS ($52.617.656,78) MONEDA  
CORRIENTE. Alinderado así: NORTE: Con  
RODOLFO STRAUB CADENA en 24.92  
metros. ORIENTE: Con Lote No. 21 en  
19.84 metros. SUR: Con la vía V-1 en 24.94  
metros. OCCIDENTE: Con el Lote No. 19 en  
21.22 metros y encierra. 6. Manzana D,  
Lote No. 3, ubicado en la Vereda El Cun- 
duy, del municipio de Florencia - Departa- 
mento del Caquetá, distinguido con folio  
de matrícula inmobiliaria No. 420-101010,  
con un área aproximada de 664.21 metros  
cuadrados; cuyos linderos corresponden a  
los contenidos en la escritura 2590 del  
año 2009 que reposa en la Notaria Segun- 
da del Círculo de Florencia. Dicho bien se  
encuentra Avaluado en la suma de SE- 
SENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS  
TRECE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y  
CINCO PESOS ($68.313.475,00) MONEDA  
CORRIENTE. Alinderado así: NORTE: Con  
Zona Reserva Forestal en 25.85 metros.  
ORIENTE: Con Lote No. 4 en 25.61 metros.  
SUR: Con la vía V-1 en 25.99 metros. OC- 
CIDENTE: Con el Lote No. 2 en 25.65 me- 
tros y encierra. 7. Manzana D, Lote No. 6,  
ubicado en la Vereda El Cunduy, del muni- 
cipio de Florencia - Departamento del Ca- 
quetá, distinguido con folio de matrícula  
inmobiliaria No. 420-101013, con un área  
aproximada de 666.83 metros cuadrados;  
cuyos linderos corresponden a los conte- 
nidos en la escritura 2590 del año 2009  
que reposa en la Notaria Segunda del Cír- 
culo de Florencia. Dicho bien se encuentra  
Avaluado en la suma de SESENTA Y  
OCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA  
Y DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y  
NUEVE PESOS, CON NOVENTA Y CUA- 
TRO CENTAVOS ($68.582.939,94) MO- 
NEDA CORRIENTE. Alinderado así: NOR- 
TE: Con Zona Reserva Forestal en 19.64  
metros. ORIENTE: Con Lote No. 7 en 33.74  
metros. SUR: Con la vía V-1 en 19.92 me- 
tros. OCCIDENTE: Con el Lote No. 5 en  
33.75 metros y encierra. 8. Manzana D,  
Lote No. 9, ubicado en la Vereda El Cun- 
duy, del municipio de Florencia - Departa- 
mento del Caquetá, distinguido con folio  
de matrícula inmobiliaria No. 420-101016,  
con un área aproximada de 998.74 me- 
tros cuadrados; cuyos linderos correspon- 
den a los contenidos en la escritura 2590  
del año 2009 que reposa en la Notaria Se- 
gunda del Círculo de Florencia. Dicho bien  
se encuentra Avaluado en la suma de  
CIENTO DOS MILLONES SETECIENTOS  
DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTIUN  
PESOS CON OCHENTA Y CUATRO CEN- 
TAVOS ($102.719.621,84) MONEDA CO- 
RRIENTE. Alinderado así: NORTE: Con  
Zona Reserva Forestal en 19.93 metros.  
ORIENTE: Con Lote No. 10 en 49.34 me-

tros. SUR: Con la vía V-1 en 19.93 metros.  
OCCIDENTE: Con el Lote No. 8 en 48.50  
metros y con Zona Reserva Forestal en  
0.80 metros y encierra. 9. Manzana C,  
Lote No. 6, ubicado en la Vereda El Cun- 
duy, del municipio de Florencia - Departa- 
mento del Caquetá, distinguido con folio  
de matrícula inmobiliaria No. 420-100993,  
con un área aproximada de 493.48 me- 
tros cuadrados; cuyos linderos correspon- 
den a los contenidos en la escritura 2590  
del año 2009 que reposa en la Notaria Se- 
gunda del Círculo de Florencia. Dicho bien  
se encuentra Avaluado en la suma de CIN- 
CUENTA MILLONES SETECIENTOS CIN- 
CUENTA Y CUATRO MIL VEINITNUEVE  
PESOS CON 6 CENTAVOS  
($50.754.029,06) MONEDA CORRIENTE.  
Alinderado así: NORTE: Con Zona Reserva  
Forestal en 19.93 metros. ORIENTE: Con  
Lote No. 10 en 49.34 metros. SUR: Con la  
vía V-1 en 19.93 metros. OCCIDENTE: Con  
el Lote No. 8 en 48.50 metros y con Zona  
Reserva Forestal en 0.80 metros y encie- 
rra. 10. Manzana D, Lote No. 10, ubicado  
en la Vereda El Cunduy, del municipio de  
Florencia - Departamento del Caquetá,  
distinguido con folio de matrícula inmobi- 
liaria No. 420-101017, con un área aproxi- 
mada de 1104.81 metros cuadrados; cuyos  
linderos corresponden a los contenidos en  
la escritura 2590 del año 2009 que repo- 
sa en la Notaria Segunda del Círculo de  
Florencia. Dicho bien se encuentra Avalua- 
do en la suma de CIENTO TRECE MILLO- 
NES SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL  
OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS  
CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS  
($113.628.837,74) MONEDA CORRIENTE.  
Alinderado así: NORTE: Con Zona Reserva  
Forestal en 20.75 metros. ORIENTE: Con  
Lote No. 11 en 47.72 metros y con bahía en  
6.29 metros. SUR: Con la vía V-1 en 20.60  
metros. OCCIDENTE: Con el Lote No. 9 en  
49.34 metros y con Zona Reserva Forestal  
en 4.69 metros y encierra. 11. Manzana E,  
Lote No. 11, ubicado en la Vereda El Cun- 
duy, del municipio de Florencia - Departa- 
mento del Caquetá, distinguido con folio  
de matrícula inmobiliaria No. 420-101030,  
con un área aproximada de 599.20 me- 
tros cuadrados; cuyos linderos correspon- 
den a los contenidos en la escritura 2590  
del año 2009 que reposa en la Notaria Se- 
gunda del Círculo de Florencia. Dicho bien  
se encuentra Avaluado en la suma de SE- 
SENTA Y UN MILLONES VEINTISIETE MIL  
DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS  
CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS  
($61.027.247,74) MONEDA CORRIENTE.  
Alinderado así: NORTE: Con la vía V-1 en  
26.71 metros. ORIENTE: Con Lote No. 13 en  
22.58 metros. SUR: Con Lote No. 12 en  
25.75 metros. OCCIDENTE: Con el Lote  
No. 9 en 22.01 metros y con Lote No. 10  
en 1.24 metros y encierra. 12. Manzana E,  
Lote No. 8, ubicado en la Vereda El Cun- 
duy, del municipio de Florencia - Departa- 
mento del Caquetá, distinguido con folio  
de matrícula inmobiliaria No. 420-101027,  
con un área aproximada de 515.77 metros  
cuadrados; cuyos linderos corresponden a  
los contenidos en la escritura 2590 del  
año 2009 que reposa en la Notaria Segun- 
da del Círculo de Florencia. Dicho bien se  
encuentra Avaluado en la suma de CIN- 
CUENTA Y TRES MILLONES CUARENTA Y  
SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE  
PESOS CON NOVENTA Y NUEVE CENTA- 
VOS ($53.046.537,99) MONEDA CO- 
RRIENTE. Alinderado así: NORTE: Con el  
Lote No. 7 en 24.94 metros. ORIENTE:  
Con el Lote No. 10 en 21.12 metros. SUR:  
Con la vía V-1 en 24.11 metros. OCCIDEN- 
TE: Con el Lote No. 6 en 21.14 metros y en- 
cierra. 13. Manzana E, Lote No. 13, ubicado  
en la Vereda El Cunduy, del municipio de  
Florencia - Departamento del Caquetá,  
distinguido con folio de matrícula inmobi- 
liaria No. 420-101032, con un área aproxi- 
mada de 574.60 metros cuadrados; cuyos  
linderos corresponden a los contenidos en  
la escritura 2590 del año 2009 que repo- 
sa en la Notaria Segunda del Círculo de  
Florencia. Dicho bien se encuentra Avalua- 
do en la suma de CINCUENTA Y NUEVE  
MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL CIEN- 
TO CINCUENTA Y SIETE PESOS CON TRE- 
CE CENTAVOS ($59.097.157,13) MONEDA  
CORRIENTE. Alinderado así: NORTE: Con  
la vía V-1 en 25.10 metros. ORIENTE: Con  
el Lote No. 15 en 22.86 metros. SUR: Con  
el Lote No. 14 en 25.04 metros. OCCIDEN- 
TE: Con el Lote No. 11 en 22.58 metros con  
el Lote No. 12 en 1.5 metros y encierra. 14.  
Manzana F, Lote No. 6, ubicado en la Ve- 
reda El Cunduy, del municipio de Florencia  
- Departamento del Caquetá, distinguido  
con folio de matrícula inmobiliaria No.  
420-101043, con un área aproximada de  
508.63 metros cuadrados; cuyos linderos  
corresponden a los contenidos en la escri- 
tura 2590 del año 2009 que reposa en la  
Notaria Segunda del Círculo de Florencia.  
Dicho bien se encuentra Avaluado en la  
suma de CINCUENTA Y DOS MILLONES  
TRESCIENTOS NUEVE MIL CIENTO NUE- 
VE PESOS CON CATORCE CENTAVOS  
($52.309.109,14) MONEDA CORRIENTE.  
Alinderado así: NORTE: Con el Lote No. 8  
en 26.19 metros y con el Lote No. 7 en  
6.47 metros. ORIENTE: Con el Lote No. 5  
en 18.65 metros. SUR: Con el Lote No. 4  
en 21.27 metros. OCCIDENTE: Con la vía  
V-1 en 22.19 metros y encierra. El secues- 
tre designado es el señor ALFONSO GUE- 
VARA TOLEDO, con domicilio en la calle  
30 No. 1C - 85, Florencia, Caquetá, teléfo- 
no celular 3134247129. La licitación co- 
menzará a la hora indicada y no se decla- 
rará cerrada sino hasta después de trans- 
currida una hora desde su iniciación sien- 
do postura admisible la que cubra el 70% 

del avalúo del citado bien, previa consig- 
nación del 40% de dicho avalúo, en el  
Banco Agrario de Colombia S.A. Los inte- 
resados deberán hacer la postura en sobre  
cerrado, adjuntando el respectivo recibo  
del depósito, de conformidad a lo indica- 
do en los artículos 451 y 452 del C.G.P. De  
acuerdo con lo dispuesto en el art. 7º de la  
Ley 11 de 1987, reformado por el art. 12 de  
la Ley 1743 /14, el rematante adjudicatario  
deberá consignar el impuesto de remate  
del 5% a la cuenta CSJ- Impuesto de Re- 
mate y sus Rendimientos CUN. No.  
3-082-00-00635-8- Convenio 13477 del  
Banco Agrario de Colombia. Para dar  
cumplimiento al artículo 450 del C.G.P, se  
fija en la cartelera de la secretaría del Juz- 
gado AVISO DE REMATE, en fecha 13 de  
septiembre de 2023, se entrega copia  
para las publicaciones, la cual se hará por  
una sola vez, con antelación no inferior a  
diez (10) días a la fecha señalada para el  
remate, en un periódico de amplia circula- 
ción en esta ciudad. (El Tiempo ò el Es- 
pectador). CARLOS ALBERTO AGUIRRE  
MEJIA, Secretario.
AVISO DE REMATE.- REPÚBLICA DE CO- 
LOMBIA, RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚ- 
BLICO, JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
DE QUIPILE, Carrera 2 No 6-02 email:  
jprmpalquipile@cendoj.ramajudicial.gov.co,  
Teléfono 3164317280. La secretaria del Juz- 
gado Promiscuo Municipal de Quipile, Cun- 
dinamarca, ubicado en la carrera 2 No 6-02,  
email: jprmpalquipile@cendoj.ramajudi- 
cial.gov.co, HACE SABER: Que mediante  
Providencia datada 08 de septiembre de  
2023, se ha señalado el día 27 de octubre de  
2023, a la hora de las ocho de la mañana  
(8:00 a.m.), para que tenga lugar la diligen- 
cia de REMATE de la nuda propiedad de que  
es titular la demandada del bien inmueble  
distinguido con Matricula Inmobiliaria No  
156-19136, de la Oficina de Instrumentos Pú- 
blicos de Facatativá, el cual se encuentra le- 
galmente embargado y secuestrado y ava- 
luado pericialmente en la suma de CUAREN- 
TA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS SE- 
SENTA MIL PESOS M/CTE  
($48.660.000,oo), dentro del proceso eje- 
cutivo singular radicado con el número  
255964089001-201700057-00, de BANCO  
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. con Nit  
800037800-8 y en contra de ANGÉLICA  
TOBAR DE MOLINA, identificada con cédula  
de ciudadanía número 23.172.493, expedida  
en Tunja, y que se describe de la siguiente  
manera: Predio Rural, finca “Las Palmas”,  
ubicado en la Vereda Sinaí, Municipio de  
Quipile, la cual consta de una hectárea.  
9200 Mts2 aproximadamente, con ficha ca- 
tastral núme- 
ro25596000000000006042000000000- 
0, y que limita así: parte del mojón (A) y se  
va en extensión aproximada de cuarenta  
metros, colindando con predio de Tiberio Ji- 
ménez, hasta encontrar un mojón marcado  
con letra (C), de aquí se vuelve a dar al mo- 
jón cruz (+) al pie de una mata de fique,  
continua en la misma dirección hasta el mo- 
jón letra (E), que está en medio de las dos  
matas de fique, de aquí al mojón letra (D),  
colindando por aquí con lote vendido a Mar- 
garita Amezquita de Vivas, de aquí vuelve al  
mojón (A), y vuelve al mojón (H), colindan- 
do con estos dos últimos trayectos con te- 
rrenos de Leonor Huertas, del mojón (H),  
vuelve por la colindancia con lote de Adonaí  
Amezquita, hasta el mojón (B), al pie de un  
árbol de cajeto y vuelve por la colindancia  
con José E. Amezquita al mojón (+), al pie  
de dos matas de fique, continua hasta el  
mojón (x), al pie de una mata de fique y  
continua en la misma dirección hasta el mo- 
jón (A), al pie de una mata de fique colin- 
dando con Tiberio Jiménez y José E. Amez- 
quita y encierra. Junto con su casa de habi- 
tación de un piso en él construida. Se advier- 
te que obra como secuestre el señor Mario  
Héctor Monroy Rodríguez, identificado con  
cédula de ciudadanía número 368.838, ex- 
pedida en San Antonio del Tequendama, ce- 
lular 312-4580814, quien será la persona en- 
cargada de mostrar el bien objeto del rema- 
te, residente en San Antonio del Tequenda- 
ma. La licitación iniciará a la hora señalada  
del citado día y no se cerrará sino después  
de haber transcurrido una (1) hora después  
de su iniciación, será postura admisible la  
que cubra el setenta por ciento (70%) del  
avaluó equivalente a TREINTA Y CUATRO  
MILLONES SESENTA Y DOS MIL PESOS  
($34.062.000=) previa consignación del  
porcentaje legal, en el Banco Agrario de Co- 
lombia, Oficina Quipile, en la cuenta de de- 
pósitos judiciales número 255962042001.  
Lo anterior conforme lo dispone el artículo  
450 del CGP. Téngase en cuenta, que la au- 
diencia se realizara de manera virtual. Se re- 
comienda a los interesados en hacer parte  
de la licitación realizar sus posturas con la  
antelación, en lo posible, atendiendo a lo se- 
ñalado en el artículo 451 del CGP; con la in- 
dicación específica de sus datos de contacto  
(nombres, identificación, teléfono de con- 
tacto, correo electrónico). La postura elec- 
trónica, deberá ser enviada al correo institu- 
cional del Juzgado Promiscuo Municipal de  
Quipile, Cundinamarca: jprmpalquipi- 
le@cendoj.ramajudicial.gov.co. El aviso se  
publicará por una sola vez en un periódico  
de amplia circulación, ya sea El Tiempo- El  
Espectador y en la emisora Cristalina Estere- 
ro de la Mesa- Cundinamarca, cumpliendo la  
condición señalada por el artículo 450 del  
CGP.
CARTEL DE REMATE.- JUZGADO PRO- 
MISCUO MUNICIPAL EL GUAMO, BOLI- 
VAR, Radicado No.  
13-248-4089-001-2018-00068-00. El  
Guamo, Bolívar, 8 de septiembre de 2023.  
Oficio No. 340, REPÚBLICA DE COLOM- 
BIA, RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLI-

CO, JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
DE EL GUAMO, BOLIVAR. HACE SABER:  
Que en el proceso EJECUTIVO HIPOTECA- 
RIO incoado por BANCO AGRARIO DE  
COLOMBIA S.A. en contra de OTTO MA- 
NUEL GARCIA NARVAEZ, con Radicado  
No. 132484089001 2018 0006800, que  
se tramita en el JUZGADO PROMISCUO  
MUNICIPAL DE EL GUAMO, BOLIVAR se  
fijó EL DÍA MIERCOLES 25 DE OCTUBRE  
DE 2023 A PARTIR DE LAS 9:00 a.m. para  
realizar diligencia de remate del siguiente  
bien Inmueble que se encuentra ubicado  
en el Departamento: Bolívar, Municipio: EL  
GUAMO, BOLIVAR, BIEN INMUEBLE RU- 
RAL: VILLA LILIANA, UBICACIÓN: Corregi- 
miento de Tasajera, El Guamo, Bolívar.  
MATRÍCULA INMOBILIARIA: 062-17132,  
Propietario: OTTO MANEUEL GARCIA  
NARVAEZ, Referencia Catastral:  
000000010460000, avaluado en la  
suma de TREINTA Y UN MILLONES NO- 
VECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL OCHO- 
CIENTOS SETENTA Y UN PESOS MCTE  
($31.936.871,00). El bien objeto de subas- 
ta fue avaluado de conformidad con lo es- 
tablecido en el Artículo 444 del C.G.P., en  
la suma de $31.936.871, siendo postura  
admisible la que cubra el equivalente al  
SETENTA PORCIENTO (70%) del avalúo  
del bien, efectuada por postor hábil, quien  
previamente debe consignar en dinero a  
órdenes del Juzgado en la cuenta de De- 
pósitos Judiciales No. 13248204001 del  
Banco Agrario de Colombia de San Juan  
Nepomuceno, el 40% del valor del avaluó  
del bien a rematar. Actúa como secuestre,  
HELÍ AGAMEZ VILLARRAGA, quien se  
ubica en la siguiente dirección: Barrio Da- 
niel Lemaitre, Carrera 15 No. 64-54, abo- 
nados telefónicos: 6666478, 3107071472.  
Será postura admisible la que cubra el  
70% del avalúo de los bienes objeto de la  
subasta, previa consignación en la cuenta  
de depósitos judiciales No. 13248204001  
del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, a  
orden del Juzgado Promiscuo Municipal  
de El Guamo Bolívar del 40%, conforme lo  
establece el Artículo 451 del C.G.P. Se in- 
forma a los interesados que la almoneda  
se realizará de manera virtual a través del  
aplicativo LIFESIZE, con sujeción al Artícu- 
lo 452 del C.G.P. y a las directrices fijadas  
en el PROTOCOLO PARA LA REALIZA- 
CION DE REMATES VIRTUALES DEL JUZ- 
GADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL  
GUAMO, BOLIVAR, el cual se encuentra  
publicado en la sección de REMATES del  
micrositio del Juzgado en la página web  
de la Rama Judicial. Asimismo, se encon- 
trará el link del expediente para consulta,  
salvo alguna dificultad de orden técnico,  
único caso en el cual el expediente estará  
disponible para ser revisado en forma físi- 
ca en la sede del Juzgado Promiscuo Mu- 
nicipal de El Guamo, Bolívar, en la siguien- 
te dirección Plaza Principal, Antiguo Pala- 
cio Municipal, Segundo Piso, en el horario  
de atención al público establecido por el  
Consejo Seccional de la Judicatura, y que  
puede ser consultado en el micro sitio del  
despacho, pestaña “AVISOS”. El link para  
acceder a la diligencia de remate es el si- 
guiente: https://call.lifesize- 
cloud.com/19234353. El mismo se en- 
cuentra también publicado en la sección  
de cronograma de audiencias del microsi- 
tio del Juzgado. Se advierte que única- 
mente se podrá hacer postura presencial  
en las instalaciones de la sede judicial,  
ubicada en la dirección Plaza Principal,  
Antiguo Palacio Municipal, Segundo Piso,  
así: (1) Dentro de los 5 días anteriores a la  
realización de la diligencia de remate, para  
lo cual podrá asistir sin cita previa a las  
instalaciones de esta Dependencia en el  
horario de atención al público establecido  
por el Consejo Seccional de la Judicatura,  
y que puede ser consultado en el microsi- 
tio del despacho, pestaña “AVISOS”, de  
conformidad al Artículo 451 del C.G.P. (2)  
Dentro de la hora siguiente a la apertura  
de la subasta en la urna que se dispondrá  
en la puerta de acceso a la oficina ubicada  
Plaza Principal Antiguo Palacio Municipal,  
Segundo Piso. Para quienes realicen la  
oferta o postura, deberán aportarla en un  
folio plástico transparente tipo celuguia  
con perforaciones para gancho legajador y  
dentro de un sobre de manila sellado para  
garantizar la confidencialidad de la oferta  
en virtud del Artículo 450 del C.G.P. y  
como medida de bioseguridad, el sobre  
deberá estar marcado de forma legible  
con el nombre del oferente, cédula de ciu- 
dadanía, correo electrónico, número de  
celular, y radicación del proceso objeto de  
remate. Para la entrega física del sobre  
contentivo de la oferta en la sede del des- 
pacho. Los interesados deben contar con  
los medios tecnológicos idóneos para el  
desarrollo de la diligencia-Cámara, micró- 
fono y cuenta de correo electrónico, así  
como conexión de banda ancha o datos  
móviles. Se advierte que los problemas  
técnicos o una eventual falla en la conecti- 
vidad no son responsabilidad del Juzgado.  
GABRIEL ENRIQUE PÉREZ LÓPEZ, SECRE- 
TARIO. Firmado Por: Gabriel Enrique Perez  
Lopez Secretario Juzgado Municipal Juz- 
gado Promiscuo Municipal El Guamo-Bo- 
livar Este documento fue generado con  
firma electrónica y cuenta con plena vali- 
dez juridica, Conforme a lo dispuesto en la  
Ley 527/99 y el Decreto reglamentario  
2364/12 Código de verificación:  
ada3067d85ca22977f462540d4239b87f 
838fb0e390148d60a7a3d6c11fd8144 Do- 
cumento generado en 08/09/2023 10  
17:26 a.m. Descargue el archivo y valide  
éste documento electrónico en la siguien- 
te URL: https://procesojudicial.ramajudi- 
cial.gov.co/Firma Electronica

CARTEL DE REMATE.- La oficina de  
Apoyo Para los juzgados Civiles del Circui- 
to de Ejecución de Sentencias de Mede- 
llín. Hace Saber: Que en proceso Ejecutivo  
conexo incoado por Amado de Jesús  
Orozco Ocampo y Margarita Manrique  
Orozco en contra de Luis Saúl Rojas, Ra- 
fael Amado Estupiñan, Blanca Esperanza  
Rodríguez Calderon y la Sociedad Reme- 
sar Transportes S.A.,  
R/050013103754-2015-00006-00, que  
tramita el juzgado 1 Civil del Circuito de  
Ejecución de Sentencias de Medellín, se  
fijó para el 25/10/2023 a las 10:00 AM,  
para realizar diligencia de Remate virtual  
del siguiente bien: Inmueble (s) identifica- 
do con F.M.I. nro 50 C-53511 (nuda pro- 
piedad) de la Oficina de Registro de II.PP  
de Bogotá zona centro, ubicados en la ca- 
rrera 28 Bis nro 3 A-30 lote 14 manzana  
68 Urbanización Santa Isabel Ltda (certi- 
ficdo de libertada y tradición), KR 28A 2B  
30 (certificado Catastral), Bogotá, corres- 
pondientes a un Lote de terreno situado  
en la esquina Sureste de la carrera 28 con  
la calle 38 Distinguido con el #14 de la  
manzana 68 del plano de loteo de la urba- 
nización Santa Isabel Ltda. Lote que mide  
326.56 varas cuadradas comprendido  
dentro de los siguientes linderos: “Por el  
norte en 22 mts con la calle 3 A. B.; Orien- 
te en 9.50 mts con el lote 10 de la misma  
manzana Sur en 22 mts con el lote 13 de la  
misma manzana Occidente en 9.50 mts  
con la carrera 28. Avaluado en  
$943.000.000. 25/10/2023 a partir de las  
2:00 PM, para realizar diligencia de rema- 
te virtual del siguiente bien: Inmueble(s)  
identificados con F.M.I. nro 50C-1086377  
de la Oficina de Registro de II.PP de Bogo- 
tá Zona Cenatro, ubicados en la carrera  
72B N. 12-41 Lote 13 A manzana 18 (certifi- 
cado de libertad y tradición). KR 72 A Bis  
A 11 A-67 (certificado Catastral) Bogotá.,  
correspondiente a: Vivienda #13-4 man- 
zana 18 Villa Alsacia, área 67.20 M2 sus  
linderos constan en la escritura 5750 del  
26/06/87 Notarías de Bogotá según de- 
creto 1711 del 6/07/84. Avaluado en  
$357.000.000. 26/10/2023 a partir de la  
10:00 AM para realizar diligencia de re- 
mate virtual del siguiente bien: Inmue- 
ble(s) identificados con F.M.I. nro  
50C-1516764 de la Oficina de Registro de  
II.PP de Bogotá Zona Centro, ubicados en  
la carrera 28 Bis N. 3 A-26 “Edificio Laura  
C” Apto 302 (certificado de Libertada y  
tradición). KR 28 A 2B 26 AP 302 (Certifi- 
cación catastral), Bogotá., Correspondien- 
tes a: Apto 302 que tiene acceso por la  
Carretera 28 N. 3ª -26, posee un área pri- 
vada de 65.37 M2, contenidos en escritura  
nro 2672 del 26/07/2000 en notaría 4 de  
Santa Fe de Bogotá. Avaluado en  
$268.000.000. Será postura admisible la  
que cubra el 70% del avalúo de los bienes  
objeto de la subasta previa consignación  
en la cuenta de depósitos judiciales  
nro.050012031700 del Banco Agrario de  
Colombia, a orden de la oficina de ejecu- 
ción Civil del Circuito de Medellín del  
40%, conforme lo establece el art. 451 del  
CGP. Como Secuestre actúa Ricardo Sán- 
chez León, quien se localiza en la calle 56  
A N. 50-36 Bloque A Apto 108, de Bogotá,  
Tel. 3102125993 y correo electrónico ri- 
sanleon@hotmail.com. Se informa a los  
interesados que la almoneda se realizará  
de manera virtual a través del aplicativo  
Lifesize, con sujeción al art. 452 del CGP. y  
a las directrices fijadas en el protocolo  
para la ralización de Remates Virtuales de  
los Juzgado de Ejecución Civiles del Cir- 
cuito de Medellín V2.3, el cual se encuen- 
tra publicado en la sección de Remates  
del micrositio del juzgado en la página  
Web de la Rama Judicial https://www.ra- 
majudicial.gov.co/web/juzgado-01-de- 
ejecución-civil-delcircuito-de-medellín/86  
y que resulta vinculante para efectos de la  
subasta pública. Asimismo, se encontrará  
el link del expediente para consulta, salvo  
alguna dificultad de orden técnico. único  
caso en el cual el expediente estará dispo- 
nible para ser revisado en forma física en  
la Oficina de Apoyo de los juzgado Civiles  
del Circuito de Ejecución de Sentencias de  
Medellín ubicado en el piso 4 del edificio  
Edatel, en la calle 41#52-28 de la ciudad  
de Medellín, en el horario de atención al  
público establecido por elConsejo Seccio- 
nal de la judicatura, Y que pueda ser con- 
sultado en el micrositio del despacho,  
pestaña “Avisos”. Los link para acceder a  
la diligencia de remate son los siguientes:  
(50C-53511) https://call.lifesize- 
cloud.com/19303513 El mismo se encuen- 
tra también publicado en la sección de  
cronograma de audiencias del micrositio  
del juzgado. (50C-1086377) https://.lifesi- 
zecloud.com/19303588 el mismo se en- 
cuentra también publicado en la sección  
de cronograma de audiencias del microsi- 
tio del juzgado. (50C-1516764)  
https://call.lifesizecloud.com/19303645 El  
mismo se encuentra también publicado en  
la sección de cronograma de audiencias  
del micrositio del juzgado. Se advierte que  
únicamente se podrá hacer postura pre- 
sencial en las instalaciones de la sede judi- 
cial en la calle 41 #52-28 Edificio Edatel- 
Medellín. Así (1) Dentro de los 5 días ante- 
riores a la realización de la diligencia de  
remate en el piso 4- Oficina de Apoyo de  
los juzgado Civiles del Circuito de Ejecu- 
ción de Sentencias. Para lo cual podrá asi- 
tir sin cita previa a las a las instalacioanes  
de esta Dependencia en el horario de  
atención al público establecido por el  
Consejo Seccional de la Judicatura, y que  
puede ser consultado en el micrositio del  
despacho. Pestaña “Avisos”, de conformi- 
dad al art. 451 del CGP. (2) Dentro de la 

hora siguiente a la apertura de la subasta  
en la urna que se ubicará al interior del  
despacho judicial ubicado en el edificio  
Edatel-piso 11-oficina 1101. En ambos ca- 
sos, el sobre debe ir completamente sella- 
do y debe incluir todos los anexos enun- 
ciados en el num 3º del protocolo de Re- 
mates V2.3. Los interesados deben contar  
con los medios tecnológicos idóneos para  
el desarrollo de la diligencia-Cámara, mi- 
crófoono y cuenta de correo electrónico,  
así como conexión de banda ancha a da- 
tos móviles-. Se advierte que los proble- 
mas técnicos o una eventual falla en la co- 
nectividad no son responsabilidad del juz- 
gado. Medellín, 22/09/2023. Erika Berrío  
Hernández. Profesional universitaria grado  
12.
EDICTO.- NOTARIA UNICA DEL CÍRCULO  
DE CHIPAQUE, CUNDINAMARCA. COMO  
NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE CHIPA- 
QUE, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMAR- 
CA, EMPLAZA: A todas las personas que se  
consideren con derecho a intervenir, dentro  
del término de los diez (10) días siguientes a  
la publicación del presente EDICTO en el pe- 
riódico, en el trámite notarial de liquidación  
de la sucesión doble intestada de los cau- 
santes ANGELINO HORTUA VILLALBA,  
identificado con la cédula de ciudadanía nú- 
mero 128.910 expedida en Bogotá D.C., fa- 
llecido el día diecinueve (19) del mes de oc- 
tubre de mil novecientos ochenta y dos  
(1982) en la ciudad de Bogotá D.C . y CAR- 
MEN ROSA USME DE HORTUA, identificada  
con cédula de ciudadanía número  
20.158.846 expedida en Bogotá D.C, falleci- 
da el día doce (12) del mes de mayo de mil  
novecientos setenta y cinco (1975) en la ciu- 
dad de Bogotá D.C., quienes tuvieron en el  
municipio de Chipaque, Cundinamarca su  
domicilio y el asiento principal de sus nego- 
cios, según manifestación del(os) interesa- 
do(s) en el(os) poder(es) y del(a) apodera- 
do(a) en la solicitud. Aceptado el trámite  
respectivo en esta Notaría, el cual se inició  
mediante acta número treinta y seis (36) del  
veintisiete (27) de septiembre del año dos  
mil veintitrés (2023), se ordena la publica- 
ción del presente Edicto en un periódico de  
circulación Nacional y en una emisora de  
amplia audición, en cumplimiento a lo dis- 
puesto por el Decreto 902 de 1988, orde- 
nándose además su fijación en lugar visible  
de la Notaría por el término de diez (10) días  
hábiles. El presente EDICTO se fija hoy a los  
veintiocho (28) días del mes de septiembre  
del año dos mil veintitrés (2023), siendo las  
ocho de la mañana (08:00 a.m.). EL NOTA- 
RIO ÚNICO: LEODEGARIO DIAZ QUEVEDO.

AVISO.- AVISO DE CANCELACIÓN Y REPO- 
SICIÓN DE TÍTULO VALOR Por medio del  
presente se informa y notifica al público en  
general que se está tramitando ante Banco  
Caja Social S.A. la solicitud de cancelación y  
reposición del título valor por Extravío, do- 
cumento que cuenta con las siguientes ca- 
racterísticas: TITULAR Juanita Estrada Gon- 
zález, TIPO DE IDENTIFICACIÓN Cédula de  
Ciudadanía, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN  
1.144.086.526, CIUDAD Bogotá, ENTIDAD  
FINANCIERA Banco Caja Social S.A., SUCUR- 
SAL ENTIDAD FINANCIERA Banco Caja So- 
cial S.A. AV 19 N° 148-60, DIRECCIÓN ENTI- 
DAD FINANCIERA Banco Caja Social S.A. AV  
19 N° 148-60, CIUDAD ENTIDAD FINANCIE- 
RA Bogotá D.C., TIPO DE TÍTULO VALOR  
Certificado de Depósito a Término (CDT),  
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL TÍTULO  
VALOR 25500816362, VALOR DEL TÍTULO  
VALOR $1.015.120, PLAZO 90 días, FECHA  
DE APERTURA 10 de octubre de 2018, FE- 
CHA DE RENOVACIÓN 10 de julio de 2023,  
FECHA DE VENCIMIENTO 10 de octubre de  
2023. En vista de lo anterior, se solicita al  
público en general abstenerse de realizar  
cualquier tipo de operación comercial con el  
título objeto del presente aviso. Si alguien se  
opone a esta publicación por favor presen- 
tarse a la Oficina Sede del Título Valor enun- 
ciado. Transcurridos diez (10) días hábiles  
siguientes a la fecha de esta publicación sin  
presentarse oposición por escrito, el Banco  
Caja Social S.A. procederá a cancelar y repo- 
ner el Certificado de Depósito a Término  
CDT extraviado de conformidad con lo esta- 
blecido en el artículo 398 del código general  
del proceso.
AVISO.- AVISO DE CANCELACION Y REPO- 
SICION DE TITULO VALOR  Se está solici- 
tando ante el BANCO DE BOGOTA la cance- 
lación y reposición por extravío del título  
CDT No. 9110636 por Valor de $ 8.177.765  
Cuyo beneficiario es Medina Bermúdez Ger- 
mán identificado con CC 17.105.093  Direc- 
ción de la oficina del Banco de Bogotá es  
Calle 90#11-13 local 1 piso 1. En esta direc- 
ción se reciben notificaciones.
AVISO.- DEFENSORIA DEL PUEBLO -  
SF.079-23 AP.00056-20 - EL FONDO  
PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS E  
INTERÉS COLECTIVOS y EL JUZGADO  
PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGO- 
TA D.C. AVISAN A LA COMUNIDAD; Que  
el ciudadano WILSON LEONARDO LEAL  
ARBELAEZ instauró demanda de ACCIÓN  
POPULAR No.2020-0056 en contra de  
CONJUNTO CERRADO CONDADOS DE LA  
SABANA -PROPIEDAD HORIZONTAL.  
para que: “1º.-Se Declare a la copropiedad  
accionada como la actual responsable de  
la violación del derecho colectivo a la ac- 
cesibilidad de forma segura de las perso- 
nas que por motivos de su discapacidad o  
movilidad reducida sea temporal o per- 
manente no tienen medios físicos , técni-

cos o arquitectónicos que les permita el  
ingreso, o la evacuación de emergencia,  
de estas personas de forma autónoma y  
segura de las áreas privadas de las unida- 
des habitacionales, así como tampoco del  
área de los salones comunales. 2º. Se or- 
dene a la copropiedad accionada, realizar  
las adecuaciones necesarias, que permitan  
EN TODO CASO A LAS PERSONAS CON  
DISCAPACIDAD O MOVILIDAD REDUCI- 
DA hacer uso de las diferentes instalacio- 
nes del conjunto habitacional, para lo cual  
podrán en un periodo no superior a 30  
días adquirir medios independientes, téc- 
nicos, físicos o arquitectónicos, para cada  
barrera física o arquitectónica al interior  
de la copropiedad, asegurando los dere- 
chos a la igualdad, la no discriminación a  
la vida e integridad física de las personas  
CON DISCAPACIDAD O MOVILIDAD RE- 
DUCIDA que deban hacer uso de las dife- 
rentes áreas comunes esenciales y no  
esenciales en las instalaciones del conjun- 
to residencial. 3º Se condene en costas a  
la entidad accionada”. Para los fines indi- 
cados en la Ley 472/98, en su artículo 53  
se expide el presente extracto para que  
sea publicado en un diario de amplia cir- 
culación nacional, e igualmente a través  
de medio radial, hoy MIGUEL AVILA BA- 
RON. Secretario.
AVISO.- DEFENSORIA DEL PUEBLO -  
SF.080-23 AP.00060-23 - EL FONDO PARA  
LA DEFENSA DE LOS DERECHOS E INTERÉS  
COLECTIVOS y EL JUZGADO PRIMERO CI- 
VIL DEL CIRCUITO DE GUADALAJARA DE  
BUGA, VALLE DEL CAUCA - AVISAN A LA  
COMUNIDAD; Que por Auto N.º 443 proferi- 
do el 2 de junio de 2023 se admitió la AC- 
CIÓN POPULAR propuesta por el señor MA- 
RIO RESTREPO contra el BANCO DE BOGO- 
TÁ S.A., radicado bajo el No. 76-111-31-03- 
002-2023-00060-00.  En cumplimiento a  
lo ordenado en el artículo 21 de la Ley 472  
de 1998, se ordena la publicación del pre- 
sente informe en un medio masivo de co- 
municación (prensa o radio), habida cuenta  
de los eventuales beneficiarios. El presente  
se expide en Guadalajara de Buga (V), a los  
veintiocho (28) días del mes de septiembre  
de dos mil veintitrés (2023). DIANA LUCIA  
BOTERO SANTAMARÍA, Secretaria.
AVISO.- JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUI- 
TO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE  
TIERRAS DE SANTAMARTA PUBLICA- 
CIÓN EL SUSCRITO SECRETARIO DEL  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE  
TIERRAS DE SANTA MARTA - DEPARTA- 
MENTO DEL MAGDALENA- COLOMBIA,  
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTS. 86  
LITERAL E) Y 87 DE LA LEY 1448 DE 2011.  
EMPLAZA A TODAS LAS PERSONAS EN  
GENERAL QUE TENGAN DERECHOS LE- 
GITIMOS SOBRE LOS PREDIOS URBANOS  
DENOMINADOS i) “LOTE 16”, identificado  
con el folio de matrícula inmobiliaria nú- 
mero 080-37565, cédula predial número  
470010110000001300019000000000,  
con un área georreferenciada de 0 hectá- 
reas 119,47 metros cuadrados; ii) “LOTE 9  
y 10 de la MANZANA D2”, identificado  
con los folios de matrícula inmobiliaria nú- 
mero 080-38890 y 080-37565, cédula  
predial número  
470010110000001280003500000001,  
con un área georreferenciada de 0 hectá- 
reas 241,6 metros cuadrados; iii) “LOTE 11  
de la MANZANA C4”, identificado con el  
folio de matrícula inmobiliaria número  
080-45216 y 080- 37565, cédula predial  
n ú m e r o  
470010110000001280004000000000,  
con un área georreferenciada de 0 hectá- 
reas 227,23 metros cuadrados, inmuebles  
que se encuentran ubicados en el barrio  
Aeromar, Distrito Turístico, Histórico y  
Cultural de Santa Marta, departamento  
del Magdalena, demanda presentada por  
el doctor EDISON ANSIZAR ERAZO CHA- 
PID, contratista de la Unidad de Restitu- 
ción de Tierras - Territorial Magdalena,  
identificado con la cédula de ciudadanía  
número 1.019.012.274 y T.P. No. 209.805  
expedida por el C.S. de la J., quien actúa  
como apoderado judicial especial de la  
solicitante, señora Beatriz Antonio Alfonso  
Caraballo, proceso que se tramita en este  
juzgado bajo el radicado  
2023-00027-00. Para que dentro de los  
quince (15) días siguientes contados a  
partir de la fecha de la publicación de esta  
convocatoria se hagan presente a efectos  
de hacer valer sus derechos sobre el men- 
cionado predio y presenten sus oposicio- 
nes de conformidad con el Art. 88 de la  
Ley 1448 de 2011 dentro del Proceso de  
Restitución y Formalización de Tierras  
despojadas o abandonadas forzosamente  
presentado por los aludidos señores sobre  
los predios que a continuación se relacio- 
nan: Lote 16 IDENTIFICACIÓN DEL PRE- 
DIO: Departamento: Magdalena Munici- 
pio: Santa Marta Nombre o Dirección del  
predio: “Lote 16” Tipo de prédio: Urbano  
Matricula inmobiliaria 080-37565 Area  
registral 09 Has 0000 m2 Número predial  
470010110000001300019000000000  
Area catastral 00 Has 0119 m2 Area geo- 
rreferenciada” hectáreas, +mts 00 Has  
0119.47 m2 Relación juridica del solicitan- 
te con el predio Posesión COORDENADAS  
PLANAS Y GEOGRÁFICAS: COORDENA- 
DAS PLANAS COORDENADAS GEOGRÁ- 
FICAS PUNTO Punto1 Punto 2 Punto 3  
Punto 4 NORTE 2786928,03 2786928,44  
2786943,17 2786942,77 ESTE  
4866047,46 4866055,554 866054,82  
4866046,73 LATITUD (N) 11° 7’ 6,978 N  
11° 7’ 6,992” N 11° 7’ 7,472” N 11° 7’ 7,458”  
N LONGITUD (W) 74° 13’ 37,473” W 74°  
13’ 37,207” W 74” 13’ 37,233” W 74° 13’  
37,500” W ÚNICO ORIGEN NACIONAL 

MAGNA SIRGAS LINDEROS: NORTE: Par- 
tiendo desde el punto 4 (2786942,77N-  
4866046,73E) en linea recta en dirección  
oriente hasta llegar al punto  
3(2786943,17N-4866054,82E) colindan- 
do con un LOTE en una distancia de  
8.1mts. ORIENTE: Partiendo desde el pun- 
to 3(2786943,17N-4866054,82E) en línea  
recta en dirección sur hasta llegar al punto  
2(2786928,44N-4866055,55 E) colin- 
dando con los lotes las Margaritas en una  
distancia de 14,75 mts. SUR Partiendo  
desde el punto 2(2786928,44N-  
4866055,55 E) en linea recta en dirección  
occidente hasta llegar al punto  
1(2786928,03N-4866047,46E) colindan- 
do con la vía en una distancia de 8.1 mts.  
OCCIDENTE Partiendo desde el punto  
1(2786928,03N- 4866047,46E) linea rec- 
ta en dirección Norte hasta llegar al punto  
4 (2786942,77N-4866046,73E) colindan- 
do con un lote en una distancia de 14,75  
mts. Lote 9 y 10 de la Mz. D2 IDENTIFICA- 
CIÓN DEL PREDIO: Departamento: Mag- 
dalena Municipio: Santa Marta Nombre o  
Dirección del predio: “Lotes 9 y 10 de la  
Manzana D2” Tipo de prédio: Urbano Ma- 
tricula inmobiliaria  
080-38890 080-37565 Area registral 00  
Has 0240 m2 09 Has 0000 m2 Número  
p r e d i a l  
470010110000001280003500000001  
Area catastral 00 Has 0397 m2 Area geo- 
rreferenciada” hectáreas, +mts2 00 Has  
0241,06 m2 Relación juridica del solicitan- 
te con el predio Posesión COORDENADAS  
PLANAS Y GEOGRÁFICAS: COORDENA- 
DAS PLANAS COORDENADAS GEOGRÁ- 
FICAS PUNTO Punto 1 Punto 2 Punto 3  
Punto 4 NORTE 2786869,86 2786870.36  
2786855.36 2786854,69 ESTE  
4866053,17 4866069.16 4866068.90  
4866052,92 LATITUD (N) 11° 7’ 5,084” N  
11° 7’ 5,103” N 11° 7’ 4,614” N 11° 7’ 4,590”  
N LONGITUD (W) 74° 13’ 37,277” W 74°  
13’ 36,750” W 74° 13’ 36,757” W 74° 13’  
37,284” W ÚNICO ORIGEN NACIONAL  
MAGNA SIRGAS LINDEROS: NORTE: Par- 
tiendo desde el punto 1  
(4866053,17E-2786869,86N) en linea  
recta en dirección oriente hasta llegar al  
punto 2(4866069.16E-2786870.36N) co- 
lindando con un LOTE en una distancia de  
16.mts. ORIENTE: Partiendo desde el pun- 
to 2(4866069.16E-2786870.36N) en linea  
recta en dirección sur hasta llegar al punto  
3 (4866068.90 E-2786855.36N) colin- 
dando con el Lote de la misma solicitante  
en una distancia de 15 mts. SUR Partiendo  
desde el punto 3 (4866068.90  
E-2786855.36N) en linea recta en direc- 
ción occidente hasta llegar al punto  
4(4866052,92E-2786854,69N) colindan- 
do con la via en una distancia de 16 mts.  
OCCIDENTE Partiendo desde el punto  
4(4866052,92E-2786854,69N) linea rec- 
ta en dirección Norte hasta llegar al punto  
1(4866053,17E-2786869,86N) colindan- 
do con un lote en una distancia de  
15,18mts. Lote 11 de la Mz. C4 IDENTIFICA- 
CIÓN DEL PREDIO: Departamento: Mag- 
dalena Municipio: Santa Marta Nombre o  
Dirección del predio: “Lote 11 de la Manza- 
na C4” Tipo de prédio: Urbano Matricula  
inmobiliaria 080-45216 080-37565 Area  
registral 00 Has 0240 m2 09 Has 0000  
m2 Número predial  
470010110000001280004000000000  
Area catastral 00 Has 0247 m2 Area geo- 
rreferenciada” hectáreas, +mts 00 Has  
0227,23 m2 Relación juridica del solicitan- 
te con el predio Posesión COORDENADAS  
PLANAS Y GEOGRÁFICAS: COORDENA- 
DAS PLANAS COORDENADAS GEOGRÁ- 
FICAS PUNTO Punto 1 Punto 2 Punto 3  
Punto 4 NORTE 2786869,86 2786869,30  
2786854,14 2786854,69ESTE  
4866053,17 4866038,18 4866037,93  
4866052,92 LATITUD (N) 11° 7’ 5,084” N  
11° 7’ 5,064” N 11° 7’ 4,570” N 11° 7’ 4,590”  
N LONGITUD (W) 74° 13’ 37,277” W 74°  
13’ 37,771” W 74° 13’ 37,778” W 74° 13’  
37,284” W ÚNICO ORIGEN NACIONAL  
MAGNA SIRGAS LINDEROS: NORTE: Par- 
tiendo desde el punto 2  
(4866038,18E-2786869,30N) en linea  
recta en dirección oriente hasta llegar al  
punto 1(4866053,17E-2786869,86N) co- 
lindando con un LOTE en una distancia de  
15.mts. ORIENTE: Partiendo desde el pun- 
to 1(4866053,17E-2786869,86N) en línea  
recta en dirección sur hasta llegar al punto  
4 (4866052,92 E-2786854,69N) colin- 
dando con los lotes 9 y 10 de la misma so- 
licitante en una distancia de 15,18 mts.  
SUR Partiendo desde el punto 4  
(4866052,92 E-2786854,69N) en línea  
recta en dirección occidente hasta llegar al  
punto 3(4866037,93E-2786854,14N) co- 
lindando con la vía en una distancia de 15  
mts. OCCIDENTE Partiendo desde el pun- 
to 3(4866037,93E-2786854,14N) línea  
recta en dirección Norte hasta llegar al  
punto 2 (4866038,18E-2786869,30N)  
colindando con un lote en una distancia  
de 15,16 mts. Para efectos del artículo 86  
del literal e) de la ley 1448 de 2011., publí- 
quese esta convocatoria en la secretaría  
de este Despacho Judicial, así como en la  
Alcaldía Municipal de Santa Marta Mag- 
dalena, en la personería de ese municipio,  
en diario de amplia circulación nacional,  
esto es, El Tiempo, emisión radial en las  
emisoras de amplia difusión nacional, en  
emisoras regionales y en la emisora local  
del municipio de Santa Marta o en su de- 
fecto del municipio más cercano. Con esta  
publicación se entenderá surtido el trasla- 
do de la solicitud a las personas indeter- 
minadas, y que consideren que deben  
comparecer al proceso para hacer valer  
sus derechos legítimos y se consideren  
afectados por el proceso de restitución. 

Dado Santa Marta, el día catorce (14) del  
mes de septiembre del año Dos Mil veinti- 
trés (2023). HORACIO ENRIQUE PINTO  
CASTAÑEDA SECRETARIO 

EDICTO.- JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL  
CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITU- 
CIÓN DE   TIERRAS DE CÚCUTAEMPLAZA A  
todas las personas indeterminadas que se  
crean con derecho de intervenir en el proce- 
so, para hacer valer sus derechos legítimos  
y/o por considerarse afectadas por el proce- 
so de restitución que se pasara a identificar,  
con el fin de que comparezcan al proceso y  
hagan valer sus derechos, dentro del térmi- 
no de diez (10) días hábiles siguientes a la  
publicación que se realice de este edicto,  
conforme lo normado en el artículo 161 del  
Decreto 4633 de 2011; considerándose surti- 
do el traslado respectivo a todas ellas, du- 
rante esté término, siendo el último día de  
este lapso, el término máximo para contes- 
tar la demanda y/o presentar oposiciones, si  
fuera el caso. Teniendo en cuenta Comuni- 
cación Informativa No. 02 del 8 de agosto  
de 2022 de la Sala Civil Especializada en  
Restitución de Tierras de Cúcuta, se informa  
que la solicitud de restitución de derechos  
territoriales indígenas interpuesta a favor de  
las comunidades Julieros y Velasqueros del  
pueblo indígena Betoy, fue admitida por  
este Despacho Judicial a través del auto de  
fecha 21 de septiembre de 2023, correspon- 
diéndole el radicado  
54001312100120230000100, que tiene por  
objeto un territorio colectivo compartido  
que se encuentra en el municipio de Tame,  
departamento de Arauca, vereda Betoyes,  
entre las veredas Gran Bucaré y La Holanda,  
que lo componen a su vez, cuatro (4) globos  
de terreno continuos, con un área total de  
381 hectáreas + 848 m2, que se identifican  
individualmente de la siguiente manera: (1)  
El globo que conforma el resguardo indígena  
Julieros y Velasqueros (tipología 1), consti- 
tuido por la Resolución No. 016 del 20 de fe- 
brero de 1985 del INCORA, se identificada  
con el folio de matrícula inmobiliaria No.  
410- 10292 de la Oficina de Instrumentos  
Públicos de Arauca y la cédula catastral y/o  
número predial 81-794-00-00-0000- 
3427-000, ubicado en la vereda Betoyes del  
municipio de Tame del departamento de  
Arauca, con un área georreferenciada de  
207 hectáreas + 9.366 m2. (2) El “Globo 2  
Territorio Ancestral” (tipología No. 3), se  
identifica con folio de matrícula inmobiliaria  
No. 410-92727 de la Oficina de Instrumen- 
tos Públicos de Arauca, sin identificación ca- 
tastral, ubicado en la vereda Betoyes, del  
municipio de Tame del departamento de  
Arauca, con un área georreferenciada de 33  
hectáreas + 9.398 m2. (3) El “Globo 3 Terri- 
torio Ancestral” (tipología No. 3), se identifi- 
ca con folio de matrícula inmobiliaria No.  
410-92728 de la Oficina de Instrumentos  
Públicos de Arauca, sin identificación catas- 
tral, ubicado en la vereda Betoyes, del muni- 
cipio de Tame del departamento de Arauca,  
con un área georreferenciada de 25 hectáre- 
as + 1.885 m2. (4) El “Globo 4 Territorio An- 
cestral” (tipología No. 3), se identifica con  
folio de matrícula inmobiliaria No. 410- 
92729 de la Oficina de Instrumentos Públi- 
cos de Arauca, sin identificación catastral,  
ubicado en la vereda Betoyes, del municipio  
de Tame del departamento de Arauca, con  
un área georreferenciada de 114 hectáreas +  
198 m2. Este mismo aviso será utilizado  
como Informe de Acumulación Procesal,  
para los fines de los artículos 95 y 96 de la  
Ley 1448 de 2011, regulados por el Acuerdo  
No. PSAA13-9857 del 6 de marzo de 2013  
expedido por el Consejo Superior de la Judi- 
catura, poniéndoseles de presente a los jue- 
ces, que deberán rendir informe de su pro- 
ceso en caso de coincidencia y que el in- 
cumplimiento a esta orden, los hará incurrir  
en posible falta gravísima como se despren- 
de de la Ley 1448 de 2011. PUBLIQUESE por  
una sola vez (I) en el micrositio del Juzgado,  
por el término de diez (10) días, por parte de  
la secretaría de este Despacho. A cargo de la  
UAEGRTD: (II) en el periódico El Tiempo, de  
amplia circulación nacional; (III) en el perió- 
dico El Mirador de la ciudad de Arauca; (IV)  
en un periódico de amplia circulación en el  
municipio de Tame; (V) en una radiodifusora  
local del municipio de Tame; (VI) en la car- 
telera principal de la parroquia principal del  
municipio de Tame; (VII) en la cartelera de  
la alcaldía municipal de Tame; (VIII) en la  
cartelera principal de la Gobernación de  
Arauca. (Firmado electrónicamente) LUD- 
WIN RICARDO BLANCO RINCÓN Secretario.

EDICTO.- LA SUSCRITA PROFESIONAL ES- 
PECIALIZADO DE LA OFICINA DE PRESTA- 
CIONES DE LA SECRETARIA DE EDUCA- 
CION DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS,  
ORDENA LA PUBLICACIÓN DEL SIGUIENTE  
EDICTO: Que según Registro Civil de Defun- 
ción Serial No. 10966240, expedido por la  
Registraduría Nacional del Estado Civil, falle- 
ció en la ciudad de Cali, Valle del Cauca, el  
día 26 de agosto de 2023, el Sr. FRANCISCO  
JAVIER PARRA OCAMPO, quien se identifi- 
caba con la c.c. No. 4.333.509, quien era do- 
cente pensionado por el FONDO NACIONAL  
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGIS- 
TERIO, que a reclamar la sustitución de la  
pensión de jubilación, acude la señora MA- 
RIA AMPARO RINCON DE PARRA, identifi- 
cada con c.c. No. 25.054.308, en calidad de  
cónyuge. Quienes crean tener igual o mayor  
derecho para reclamar prestaciones sociales  
deben hacerlo saber ante esta oficina dentro  
de los 30 días siguientes a la publicación del  
presente Edicto. Dado en Manizales, a los  
20 de septiembre de 2023. NOTA: El pre- 
sente Edicto debe publicarse una vez. LAU- 
RA VIVIANA RAMIREZ REY, Profesional Es- 
pecializada, Secretaria de Educación.

¿Encontraste buenas ofertas?
Dile a todos que las viste en
EL TIEMPO Clasificados

Fernando Solano V
Resaltado


